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Serán sucritorei forzosos á la Gatíia todot 
lo« pneblog dei Archipiélago erigidos civilmente 
ptgindo sn importe los qne puedan, y supliendo 
por Jos demás los fondoa de las respectivas 
provincias. 

f^W o rdm de 26 de Septiembre dé 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 

publicadas en la Gaceia de Mani la , por tanto secáD 

obligatorias en sn cumplimiento; 

{Sufetierr Decr t ío de 20 de Febrero de 1862.) 

1 . 

D8t 
lontri 
pnt 
eiet 

te, 

se c: , 
abt glonoios. 

* ladígenaí 
reía 
¡a 

ce; 

iue-

cío 

der 

jae 5 

fcilig^ 
i»' 

i l f Ü I O 6 [ I I E « I L O E f i L I P I I I I S 

EN JEFE D DE SU 

no ON CAMILO G . D E P O L A . V I E J A , MARQUÉS 
' DBPOLAVIBJA, GOBERNADOR Y CAPITÁN GENERAL 

DE ESTAS ISLAS Y GENERAL 
EJÉRCITO 

El ultraje iQÍerido á la Pátria eapañola por 
Qioi¡os ingratos ó extraviados está reparado. E n 

IÜI, centro y principal baluarte de la rebelión, 
J dea la bandera nacional pregonando las gloriat 

sa Ejército y sas triunfos no interrumpidos. 
Edi España entera recuerda oon entusiaimo las le-

¡darías hazañas de sus hijos y saluda con ma' 
estaciones de júbilo delirante á las tropas que 
p reverdecido laureles de tiempos memorables 

y . peninsolares, órnalos en leaL. 
¡o terí», hermanos en bravura y ardimiento, han 

^«MUdo cuanto á su empuje se ha opuesto, de-
.rstrando a l mundo que al soldado español 

impaña la victoria. 
Con tal ejército es seguro el restablecimiento de 

e ] paz por la fuerza de los armas; mas, deseando 
2¿; lablecer tambiea la paz en ios e»^írit«o h 

despirándome en la generosidad del vencedor, 
(¡ti(0 Qo llamamiento á los rebeldes que aun 

^nérvea amor á su psis y deseen evitarle 
aZoiivos días de luto y desolación.—A este fin, 

I J O ! nombre de S. M. y como General en Jefe del 
rdoi Nlto de Filipinas, vengo en decretar: 

ŝ toícalo l .o Concedo indulto de toda pena á 
Maní 

AP 
loso 
10 

rebeldes actualmente ea armas, cualquiera que 
8Q pariícipaeióa en la rebelión, y á cuantos 
auxilien directa ó indirectamente, á los que 

3lí 0 s iquier concepto es íéa comprometidos eo 
actuales sucesos, siempre que se presenten 

del próximo j;6? del Domingo de Ramos, 11 
ri'' á las Autoridades militares ó civiles. Jefes 

dej tropag en operaciones, Jefes ú oficiales de la 
jrdia oivil ó Capitanes municipales. 

97 u 2-0 Los que ejerzan mando en las fuerzas 
dldea y deseen acogerse á los beaefíoios del 
cnlo anterior, habrán de hacer su presenta • 

J precisamente con las expresadas fuerzas y 
dg í11 Oorre»pondientea á las mismas. 

H. 3.0 A los que se acojan á este indulto 
86 'es causará molestia alguna, limitándose los 
^ y autoridades respectivas á formar relaciones 

- J R e m i t i r á n á los efectos del artículo siguiente. 
fl\t ^ . 4.0 L a s causas que se siguen contra los 
^ M aoojaQ á indulto se sobreseerán en cuanto 

^ l a . 26 de Marzo de 1897. 
E l General en Jefe, 

CAMILO G. D I POLAVIEJA. 

Administración civil. 
r ú * * ^ n m o DÉ ULTRAMAR.—N.0 1143.—Exorno, 
ic ^ .e ̂ eal órden comunicada por el Sr. Mi« 

»rt 6 traniar> Y á ôs efectos prevenidos en 
^ 3 o y 4 o del Real Decreto de 14 de 

Mayo de 1880, remito á . E . 35 copias de 
certificados de patentes de avención concedidas 
por las nuevas industriasque en las mismas 
se expresan.—Dios guarde V . E . muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre d 1 8 9 3 . — E l sub-se* 
cretario, J . Sánchez Guen.—Sr. Gobernardor 
general de Filipinas. 

Manila, 15 de Diciembraáe 1893 .—Cúmplase 
publíquese y paie á la Dircción general de Ad« 
ministraoión o.vil, para los ejetos que procedan, 

BLANCO. 
Copias que stcitan: 

Don M igdaleno Hernando! y Sanz, Notario del 
Ilustre Colegio de eata Cortt, coa vecindad y fija 
residencia en la misma.—Dy f é , = - ( i u e por don 
Emilio Corral y Martio, rme la sido exhibida para 
testimoniar la patente de invínción que á la letra 
es co(no sigue.—Patente de nvenoión sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
6 utilidad del objeto sobre que recae.—D. P r i 
mitivo Mateo Sagasta y EsooVar, Director general 
de Agricultura Industria y Comercio.—Por cnanto 
la Razón social Fried Krunp >rusonwek domici-
lts¿j& ocr . . í ,- .-v-as •'p»-i/¿-.-ó-/áao' con lecúa T i ue 
Septiembre de 1893 en el Gobierno civil de Bar* 
celona una instancia documentada en solicitud de 
patente de invención por un procedimieato me-
cáuico para descortezar las fibras del ramio y 
demás plantas textiles análogas.—Y habiendo cum^ 
piído con lo que previene sobre el particular la L e y 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4.o 
del Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicha solicitante la presente patente de 
invención que le asegure en la Península ó Islas 
adyacentes por el térmiao*de 20 años, contados 
desde la fecha del presente Título, el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada induss 
tria en la forma desor ta en la memoria y dibujos 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacer 
extensivo á las provincias de Ültramar si cumple 
con lo que dispone el art. 2,o del Real decreto 
de 14 de Mayo de 1880. De esta Patente se tos 
mará razón en el Negociado de Industria y Re* 
gistro de la propiedad Industrial y Comercial del 
Ministerio de Fomento y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesada no 
satisface en el Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13, y no 
acredita ante el Jefe del mismo rsegooiado en el 
plazo improrrogable de 2 años contados desde esta 
fecha que ha puesto en práctica en Eipaña el objeto 
de la Patente, estableciendo uoa nueva industria en 
el paía.-Madrid, 30 de Setiembre de 1893.-Primitl' 
vo M. Sagasta.—Hay un sello de la Dirección gene
ral de Agricultura Industria y Comercio.—To ruada 
razón en^el libro 18 folio 45 con el núm. 14929. 
—Hay un sello del Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercia], ¿ 

—Hay una rúbrea.—Corresponde literal con 8® 
original qne devuelvo al Señor exhibementa 
que doy íé —Para que conste á su instancianíe da 
el presente en este pliego clase un pongo dé* 
cima núm. 148.088 qua signo y firmo y r u 
brico en Madrid á 3 de Noviembre de 1893.=-
Signado y rubricado: — Magdaleno Hernández y 
Sanz. -Se l lo de la Notaria.—Legalización.—Los 
iofrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Corte, vecinos da la misma, legalizam S el signo» 
firma y rúbrica qua anteceden de nuestro 
compañero D. Magdaleno Hernández y Sanz.— 
Madrid 3 de Noviembre de 1 8 9 3 . « S i g n a d o y 
rubricado — R a m ó n Martinez.=-3ignado y rubrica
do.—Virgilio Guillen y Andrés —Póliza de 3 
pesetas para legalizar del Colegio Notarial del 
Writorio de Madrid.—Es copia.—=El Subsecretario, 
Sánchez Guerra.=-Hay un sello que ^ — M i 
nisterio de Ultramar, oirección General de A a i 
ministración y Fomento. 

E s copia.—El Subdirector, Esteban. 

B I E E C C I O S G E N E R A L D E ADMIUISTRACIOH C I T I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Extracto de las R«ales órdenes recibí i 48 por el 
vapor»correo «I»!* de Panay,» á las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Se. Goberna
dor general, con fecha de hoy y se publica á 
continuación en cump'imiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm 1244 de 30 de Diciembre úl
timo, aprobando la renuncia presentada por D. Anas-
tacío Aadrada del cargo de Módico Titular de 
Moroog. 

Real órden núm, 1247 de 22 de dicho mes; re
solviendo eí asunto de D. José Rodrigoez de Hino« 
josa. Médico Titular propietario que fué de Auti* 
que, nférente á que se considera con aptitud de 
presentarse á los concursos cerrados, que se con* 
voqnen como tal Médico Titular. 

Real órden núm. 1249 de la expresada fecha, 
ordenando el pago á la Compañía Trasatlán ica de 
las tubvenciones del servicio combinado de Singa* 
pore á Manila devengados en los años de 18S7 á 
1889 ambos inclusives. 

Real órden núm. 1250 de 31 del citado mes,' 
disponiendo se conceda al Auxiliar l .o facultativo 
de Minas D. Enrique d4Almoote nueve meses de l i 
cencia por enfermo á la Peníosnla, 

Real órden núm. 1251 de la precitada fecha 
aprobando el nombramiento interino de Ayudanta 
cuarto de Montes hecho á favor de D. Le»poldo 
Fardo y Velarde. 

Manila, l .o de Febrerode 1897.—Manuel Esteban.! 

Beneficencia y Sanidad. 
Manila, 18 de Marzo de 1897. 

^ E n virtud de lo manifestado por el Gobernador 
Civil de la provincia de Pangasinan, de que el 
Vacunador del l . er distrito de aquella provincia 
D. Crispulo Albina y Navarro, se halla procesado 
y sujeto á la jarisdicción militar, esta Dirección 
general, de conformidad con la Inspección general 
del ramo, viene en acordar la destitución y £ € $ 
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paración definitiva del servicio del expreiado Va* 
cunador. 

Comuniqúese, publíquese y vuelva á la Ins
pección general de Beoeficencia, y Sanidad á los 
afectos que procedan. 

BOBES. 

Parte militar 
GOBARNO MIMTAR 

Sirvieio d§ lé Flaxa para él dia 26 dt Marzo 
dé 1897. 

Parada: Los Cuerpos de U gnaroición.—Presidio 
y Cárcel, Cazadores núm. 10—/*/* de dia: ei Co
mandante Cazodores núm. 15, Don Joaquín Chacón 
Pery.—ImaginatHa: otro núm. 14, D. Federico Gu
tiérrez Meodicta.—Jefe para el reconocimiento de 
provisones: Bl Tenienta Coronel de Cazadores nú
mero 9, D. Isidro Castro Cimeroz. —Hospital y pro
visiones: Cazadores cüm. 4, l . er Capitán.—Ft« 
gilancia de á pié: Regimiento Caballería núm. 31, 
l . e r Teniente.— Vigilancia dt clases: E l mismo Cuei* 
po.—Mfiiica en i a Luneta, n6m. 70. 

De órdeo de S. B . — B ! Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joté B. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA. G E N E R A L DB HACIENDA 

Sección de Imptcesios indirectos 
Negociado a.o Loterías. 

Bl estado de la venta al por mayor de billetes 
•de la Lotería del sorteo del mes de Abril próximo, 
en el dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vendí ios basta ayer. 15.456 
Id. id. en e. dia de hoy. 980 

Total vendidos. 16 436 
Continua la venta al por mayor. 
Man1'" ̂ 24 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 

lección'» Cándido Cabel ó. ~ 

.SECRETARIA D E L ILTMD. AYUNTAMIENTO 
D » L A M. N. I . Y S . L . CIUDAD D S MANILA. 

De órden del I tmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se con
trata en pública subasta para su remate en el me
jor postor, la recaudación del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de eata Ciudad y sus 
distritos por el trienio de 1897. 98 y 99 y con en' 
«era auj^ción al pliego de condiciones publicado en 
las Gacetas oficiales números 55, 56 y 61 corres-
pondieutes á loa días 24 y 25 de Febrero próximo 
pasado y 2 del presento més. 

E i tipo señalado para el remate és en progre
sión ascendente ei de la cantidad ^ de 27 000 pesos 
en el trienio y el depósito para licitar el de 1.350 
pesos, equivalente al 5 p § del importe total de a 
contrata, en los tres años* 2 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la Sala 
capitular de las Casas Consistoriales, el dia 3 de 
Abril próx'mo venidero, á las diez de su mañana. 

Manila, 23 de Marzo de 1897.—Beroardino Marzmo. 

A L C A L D I A VICE-.PRESIDENCIA D E L EXCMO. 
AYUNTAMIENTO D E MANILA. 

Aviso. 
E n atención al excesivo consumo de agua pota-

bis, que excede de la cantidad que se eleva con 
las mí quina» del abastecimiento de esta capital, 
se anuncia al públ co, que á partir del dia de hoy, 
«e suspenderá el suministro del agua, desde las 
ocho de la noche á l*s seis de la mañana, con 
arreglo al art. 19 del Reglamento vigente. 

L a suspensión, se limitirá á los barrios y edificios 
en que se juzguen indispensable, teniendo en cuenta 
su consumo, procurando causar los menores per-
juicios posibles y durará tan solo mientras no 1 e-
gne i los depósitos caudal de aguas suficiente, 

Mtnila, 25 de Marzo de 1897.—Valle, 2 

ADMINISTRACKDE HACIENDA PUBLICA 
PRINCL D E MANILA 

Cía pasivas. 

Los pensionistas q tienen consignado el pago 
de sus haberes por Cajas de esta Administra> 
cióa, pueden presente á percibir la mensualidad 
corriente de 8 á 11 e la mañana en los días y 
por el órden que á atinuaoión se expresan: 

Dia 3 de Abril emnte: Jubilados Cesantes y 
Pensionistas de Grai. 

Días 5 y 6 de Idr Montepío Civil. 
Días 7 y 8 de Idi: id. militar y Retirados 

del Resguardo de H . 
Advirtiendo que pa los que hayan dej ido de 

presentarse en los ds ya señalados, podrán ha
cerlos en los días 9 ylO, pasados los cuales serán 
dadas de baja sus irtidas en sus respectivas 
nominas y alta en is del siguiente mes. 

Manila, 24 de Msso de 1897.—Romero. 

INTERVENCION G R L . D E L A ADMINISTRACION 
EL ESTADO. 

Por el presente aoncio se cita llama y emplaza 
á los Sres. que á cctionacíón se expresan á fin 
de que comparezcan o este Centro á recoger los 
fallos absolutorios q o á cada unole corrasponde, re
mitidos por el Tribuol de Cuentas del Re.no á esta 
Dependencia, debiend efectuar au presentacói en 
el improrrogable plsz de 80 días á contar desde 
esta fecha. 

A. 
Don Adriano Fine a, Administrador de Antique 

D. Alvaro Gutiérrez, 1 de Islas Batanes: D. Angel 
Cenjor, id. de Bolsán. D. Angel Infante id, de 
Zamboanga: D, Aotono Becerra, id. de Pacgasinan. 
D. Arsemo Hevia, id. de Batangas. D. Arturo R a 
mírez. Subdelegado db la Unión. D. Aurelíaoo Font. 
Administrador de la Isabela de Luzon. 

B. 
Don Bal bino Janregui, Administrador de Masbate 

y Ticao. D. Benigno Calahorra, id. de Misamís. 
O. 

Don Oroz González, Subdelegado de la Uoíón. 
D. 

*>ou Í>OLUÍU&O 0&!s&mésÁs - A_c?ministrador de Zam
boanga. 

E . 
Don Bnrique CarrataH, Administrador de Bohol. 

D. Eoriqne Villacampa, id. de Cagayan* D. Enrique 
Zappino, id. de la Unión. D. Esteban Pefiarrobía, 
id. de Abra. D. Ensebio Mola, id, de fidindoro. 
D. Eustaquio Sanz, Subdelegado de Zambales. 
D. Evaristo R . Mendieta, Administrador de C a -
lamianes. 

F . 
Don Federico Cañedo, Administrador de Antique. 

D. Francisco Alaminos, Ü. de Isabela de Luzon. don 
Francisco Paulino, id. de Islas Batanes. D. Fran
cisco Rabin, id. de Iloilo 

G. 
Don Gorman Pons, Administrador de Calamianes. 

D. Gregorio Cuesta, id. de Morong. 
I , 

Don Isidoro Campomanes, Administrador de Bohol. 
J . 

Don Javier Cavallería, Administrador de Bulacan. 
D. Joaquín Tavíra, Subdelegado de Samar. D. José 
Beruete. Contador general de Hacienda de estas 
Islas, D. José Cortijo, Administrador de lilas Bata
nes D. Joté García, í i . de Nueva Exija. D. José 
Llobregat, id. de Iiabeta de Luzon. D. José María 
Goozalez, í i . de Calamianes. D. José Moragues, id. 
de Masbate y Ticao, D. José Naude, id. de Caga-
yan. D, José de los Rios, id. de Abra. D. José 
Serra, id. de Batanes. D. Jorge García, id. de 
Nueva Ex ja . D. Joan Gano, id. de Zamboanga. 
ü . Juan Tamayo, id. de Nueva Vizcaya. 

L . 
Don Luis Qoesada, Subdelegado de la Unión. 

M. 
Don Manuel Boros, Administrador de Pangasinan. 

D. Manuel Diez, Subdelegado de la Unión. D, Ma* 
nuel Challe, Administrador de Batean. D. Manuel 
Torres, id. de Masbate y Ticao. 

O. 
Don Olegario Díaz, Administrador de Morong. 

P. 
Don Pedro Estevez, Administrador de Bohol. don 

Pedro González, Subdelegado de Iloilo. D. Pê J 
Martínez Administrador de Balacan. 

R. 
Don Ramón Pérez, Admíuiitrador de Nueva BJciy 

D. Ricardo Navarro. Subdelegado de ZimboaogJ 
D. Ricardo Nouvilaa, Administrador de Moroog.^J 
Ricardo Tuesta, id. de Bulacan. 

T . 
Don Teodoro Lapnente, Administrador de ^QeJ 

Ecija. D. Tiburcío Noñ^z, id. de I oilo. j 
Manila. 10 de Marzo de 1897.—Rafael CooseDgJ 

S E C R E T A R I A D E L A COVIANDANCIA G E N E R i 
D E L ARSENAL D E G A V I T E 

y de la Junta Administrativ* del mismo. 

E l dia 3 del mes próximo á las 10 de su u 
ñaua, tendrá lugar ante el Comisario de ej 
Arsenal el 2.o concurso público para el su 
nistro de los materiales y efectos comprendí 
en la relación públicada en la Gaceta 
Manila, núm. 75 y 16 del actual, á los preoij 
tipos señalados en la misma y con estricta i 
jeoión al pliego de condiciones generales p¡ 
estos concursos, públicado en la núm. 182 de 3 
Julio de 1895. 

E l plazo para la entrega y la cantidad q 
debe depositarse es la que se expresa en la i; 
dicada Gaceta núm. 75 de 16 del corriente. 

Cavite, 23 de Marzo de 1897.—Enrique L ^ 
Perea. 

SOCIEDAD D E LOS T E L E F O N O S D E MANILA 
Balance del mes de Febrero de 1897. 

Activo. 
Red telefónica. 
Fian si al Estado. 
Mobiliario. 
Almácen. 
Taller. 
Deudores y Acreedores. 
Títulos en Depósito. 
Caja de D e p ó í i t o s . 
Caj?. 

pf. 124.480 
6000 
1.461' 

12.570 

4 
9 7« 
t. 

24 

pfa. 186 ÔÍ 

Pasivo, 
Capital aocial no amortizado. . pfs. 130 401 
Acciones amortizadas. • 9 
Fondo de Ressrva. . 4.7^ 
Fondo para refundieióa de las Centrales 

y compra de finca. 
Fondo de premios y multas. 
Cuentas pendientes. 25̂  
Deoositantf s de tí u es. 
Explotación. . 9'P 
Pérdidas y Ganancias. . iaoj 

pfs. 186.0? 

S. E . ú O.—Manil», 27 de Febrero de 1897.—^ 
tador, Agspit* Javier.—V.o B.o—El Director, E«fl 
Batlle. 

«EL V A R A D E R O D E M A N I L A » 
COMAPAÑIA ANÓNIMA. 

Balance de vomprobación del mes de Fehríf* 
de 1897. 

Activo. 
Costo dê  Eit%bleci(DÍdnto. 
Embarcaciones menores. 
Gastos generales. 
Depósito en el H. S. Baok. 
Almácen. 
Lancha oún. 12 en construccióa. 
Caja. 
Créditos á Cobrar. 

E<;swo. 
Capital. 
Banco E . Filipino. 
Fondo de Reserva. 
Obligaciones á Pagar. 
Dividendos Pendientes. 
Operado- es de Varadero. 
Ganancias y Pérdidas. 

pfs. 
S. E . ú O.—M nila, 28 de Febrero 

Agente grncralj Rafael Reyes. 
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I N T E N D E N C I A G E N E R A D E H A C I E N D A 
Sección de Impuestolndirectos. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. jtendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha del actual ha dis
puesto que el día 26 de Abl próximo á las diez 
en panto de su mañana IB celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedasde esta Capital y en 
el Gobierno P. M. de ¿gres Occidental, la 
subasta pública y simultáne de na terreno baldío 
enclavado en el sitio de Odüg, barrio de Borja, 
jurisdicción del pueblo de Pontevedra de dicha 
provincia, denunciado por DBalbino Lacson, bajo 
e l t i p o d e p í s . 851'82 en prqresión ascendente y 
con extricta sugeción al diego de condiciones 
que te inserta á continaaón. 

Manila, 11 de Marzo del 8 9 7 . — E l Subinten-» 
dente, P. S., Perrer. 3 

Pliego de condiciones parala venta en pública 
subasta de un terreno bldío situado en la ju 
risdicción del pueblo de bntevedra provincia de 
Negros Occidental, denudado por D . Balbino 
Laoson. 

1.a L a Hacienda enrona en pública subasta 
un terreno baldío realengoen el sitio denominado 
OdioDg, barrio de Borja, arísdioción del pueblo 
de Pontevedra de cabida le 212 hectáreas, 95 
áreas y 72 centiáreas, cuyo límites son; al Norte 
terrenos del Estado y el lo Baranao y al Súr 
y Oeste, terrenos del Estad. 

2. a L a enagenación se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendene de ochocientos c ia-
cuenta uo pesos ochenta y ios céntimos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y del 
Gobierno P. M. de la prwinoia de Negros Oc
cidental en el mismo día y lora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Juma en el sitio y hora 
que señalen los corresponlieates anuncios dará 
principio el acto de la subasta y no se admitirá 
esplicación ú observación alguna que la interram^ 
pa, dándote el plazo de diez minutos á los l i -
citadores para la presentación de su pliego, 

5 • T.afi pronosW0*""» «"^n p**» ft«^rito, con 
entera sujeción al modelo inserto á continuación 
sa redactarán en papel del sello 10.o es presándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber oonsigaado en la Caja 
general de Depósitos ó en la Administración de 

IHacienda de la provincia da Negros Occidental, la 
cantidad depfs 42'59 que importa el 5 p § aproxi
madamente, del valor en qua ha sido tasado el ter
reno que se subasta. A l miimo tiempo que la pro
posición, pero faera del sobre que la contenga, en-» 
tregará cada lioitador eslía carta de pago que 
servirá- 4 e garantía para la licitación y de ñanzi 
para responder del] cumplimiento del contrato 
en cuyo concepto no se devolverá ésta al ad
judicatario provisional has'a que se hille solvente 
de su compromiso. Tampozo le será devuelta la 
carta de pago al denuncisdor del terreno en nin
gún caso, puesto que deberá quedar unida al 
expediente Ínterin no traicurra el término para 
ejercitar el derecho de tauteo, ó renuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan l* 1 licitadores presentando 
los pliegos a l Sr. Presideite de la Junta, exhibi
rán la cédula personal s son españoles, ó ex* 
tranjeros, y la patente de oapitación si pertenecen 
á la raxi china cuyos pliigos numerará correlati
vamente el Secretario de a citada Junta. 

8. a Una vez presentadas los pliegos no po
drán retirarse bajo pretexto alguno, quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los liez minutos señalados 
para la recepción de los ]liegos, se procederá á la 
apertura de los mismos p>r el órden de su nu*» 
meración, leyéndolos el S i Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellot el actuario y se ad
judicará provisionalmente d terreno al mejor postor 

salvo el derecho de tanteo establecido en Sa 
cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autos 
res de las mismas; y transcurrido dicho término, 
se considerará el mejor postor al lioitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que 
los lioltadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adju
dicará el servicio a l autor del pliego que sa en- . 
ouentre señalado oon el número ordinal más bajo. 
S i resultase la misma igualdad entre las pro
posiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Negros Occidental, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licita* 
dores de la provincia, cuyas proposiciones h u 
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á 
este ácto personalmente ó por medio de apode
rado, entendiéndose que si así no lo verificar*, 
renuncian su derecho. 

11. E i actuario levantará la correapoodiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de 
la Junta. E n tal estado unida a l expediente de 
su razón, se elevará á esta Intendeocia gene
ral para que aprueba el acto de la subasta cuando 
deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia ge
neral cotifíoará al denunciador de la mejor oferte 
por si le conveniere hacer uso del derecho de tan
teo, ó sea el que se le adjudique el terreno por 
la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará per 
esta Intendencia general, ó por la subalterna 
de Negros Occidental segua el punto que haya el mis
mo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición que 
presente á la Junta de Almonedas la residen** 
cia del mismo ó de persona de su eonáaoca 
que resida eu esta capital ó en la provincia ex* 
presada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho da 
tanteo establecido en la cláusula 12 será el de . 
ocho dias después de la notificaoación. 

15. L a solicitud haciendo uso de este benefi
cio otorgado al denunciador, debeiá presentarse 
dentro de los ocho dias á que se refiere la c láa - , 
sola anterior y de ella se dará un recibo por este 
Centro directivo ó subalterna de Negros O JBÍdental, 
según se presente en uno ú otro puUo. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará et 
expediente de la subasta y el escrito del denun
ciador ejercitando el derecho de tanteo, si lo 
hubiere, á la Intendencia general para que acU 
judique en definitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago eu cuatro anua
lidades si su importe estuviese comprendida 
entre pfs. 201 y 1.000; en cinco cuando lo esta 
entre l .OOi y 5.000 y en seis desde 5.0OI en 
adelante, según lo dispuesto eo el are. 19 del 
Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. E l adjudicatario del terreno subastado 
pagará el importe del primer plazo, y además 
el 8 p § del precio de la adjudicación, dentro 
del término de treinta dias, contados desde el 
siguiente al en que se le notifique el decreto 
de adjudicación por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsa
ble al pago de la diferencia que hubiere entre 
el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe 
del primer plazo ó anualidad, firmará y entre*»-
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gará en la Tesorería en que se efectúe el pago/ 
tAQtoa pagarés cuantos sean los plazos, que que
den ea descubierto. 

21. E l comprador qué dejare transcarrir quince 
•lias sin retirar el pagaré correspondiente á la 

naalidsd vencida, incurrirá desde luego en el 
recargo de uno p § mensual de deaiora por lo» 
perjmcioa qae ocasiorja al tesoro. 

22. E l comprador que quisiera satisfacer de 
presente el importe total de cantidad en que le haya 
«ido adjudicado el terreno, se le descontará 
el S p § • 

23. Presentada por el oamprador la oportuna 
«arta de pago equivalente al primer plazo 6 anuali
dad del valor del terreno y derechos légale?, 
¡se e otorgará la correspondiente escritura de 
«í.mpra-venia por el lltmo. Sr, Subintendente ge-
m'ral ó por la Subalterna á donde hubiere teoido 
lugrar la subasta, según el adjudicatario tenga por 
convenieote. 

S 4 . Hasta que el adjudicatario no tenga sa 
tisfecho el valor total del terreno, este que
dará hipotecado á la Hacienda y no se levantará 
dicha hipoteca hasta que poi esta Intendencia 
general se expida uca certificación haciendo cons
tar que el comprador tiene satisfecho su im* 
porte al Estado. 

Advertencias generales. 
v .hBb' i ia í s eb m'soh leneí t>a ioq- olida s o V 
Primera- Todos los incidentes á que dón lugar 

loa expedientes formados para la subasta da ios 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberna» 
divamente, ínterin los compradores no estén 
m plena y pacífica posesión y por tanto, las re
clamaciones que se entablen se resolverán siempre 
por la ?ía gubernativa. 

Segunda. L a s diligencias necesarias para ob
tener la posesióa de los terrenos subastados serán 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la reso
lución de las dudas sobre límites y condición de 
la posesión dada 

Tercera. E l error tolerable en las mediciones 
de baldíos realengos, será el de 5 p § de la 

íúfcfcirOimfiutí- exceda de dicha canriüaá 
y no pase del 15 p § , el mismo poseedor del 
terreno tendrá derecho á la composición de la 
parte sobrante, por el precio de tasación que corres
ponda considerada como baldía; pero si el exceso 
fuese mayor del 15 p § , se sacará h subasta 
con obligsoión por parte del rematante de in-
demtizar al poseedor el importe de las mejoras si 
las hubiere, apreciándose estas por un perito 
nombrado por cada parte, y por un tercero, de^ 
signado por la Administración, en caso de dis^ 
cordia. Cuando el error de i a medición exceda de 
15 p § . ae iosiruirá expediente para exijir á los 

ionciouarios facultativos que la hubiesen ejecutado, 
la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el 
pago de todos los derechos del expediente hasta 

la toma de posesión 
Manila, 9 de Marzo de 1 » 9 7 . — E l Subinten

dente general, Ferrer. 

S y ^ ^ B í &b' o i o ó S QÍ) dS efe oia&anulqs^ 
MÜDSLO D E PROPOSICION 

séasts i co*£Íg "manq ¡eh ehoanv h fc&aiK 
S r . Presidente de la Jttnta de Reales Almonedas. 

D . N . N . vecino de , que ha-. 
bita calle de ofrece adquirir un 
terreno baldío realengo enclavado en el sitio 
de de la jurisdicción de 
la provincia de . en la cantidad 
de con entera sujeción al plie» 
go de condiciones que se pone de mani
fiesto. 

á.oompeño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Ceja de 
la cantidad de . . . • exigida en la condición 6.a 
del referido pliego. 
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G aceta de Manila—Núro. 85 

INSPECCION G8NSRAL D8 M0NTB8. 
Instüinoias obrantes en la Junta provir»c>ai de 

según re'acíooea reraiíl^es por e* Prestdente de (j¡ 
cha Junta en 10 da Octubre de 1894. 

Pueblo de Jaro. 
Nombres de los iBteícssdoa, Nombres de los i n t e r e í t ^ 

O. Silberia Gamboa 
Servando Gumaru 
Tomas Giajo 
Tracquilino de Pau'a 
Tiburcio Goles 
Teodoro Haloag 
Timoteo Habana 

D . Teodoio Benedicto 
Teodoro Ticga 
Tranquifiuo FeroaiKj, 
Toríbio Jopson 
Teodora Gamboa 
Tomasa Hechanovg 
Teodoro Benedicto 

(Se continuará.) 

Edictos 
Don José Saavedra y Ma?d»lena íaez de l a instacia i t 

partido de Concepción que de estar en el actual ejercicig ó 
sus funciones el infrasciito Escribano da fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos Silve.t 
Batadlan y S Iveno Bijangan vecinos de 1̂  Visita de Toiasi tér 
mino del pueblo de Ajuy para que en el termino de 9 ^ 
á contar desde la publicación de este edicto se presenten e 
este juzgado á declarar en las diligencias niím 24 y en K 
inteligencia que de no verificarlo les pararán los perjuicios 1 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Concepción á 25 de Febrero de i897.=José Saa,t, 
dra.—Por mandado de su Sría , Enrique Diaz Montes. 

Por el presente ci'o llamo y emplazo á los testigos Alíj, 
Infante Bonifacio Rogador y Andrés Bayot vecinos de la Vj, 
sita de Batad comprehecsión del pueblo de Larles y del 
de Ajuy para qae en el término de 9 días á contar desj, 
la publicación de este edicto comparezcan anta este juzgado p,̂  
declarar en diligencia que instruyo y en el bien entendifo 
supuesto de que si no lo verificasen les pararán los perĵ , 
cios á que en derecho hubiere lugar. 
H D a d o en Concepción á 24 de Febrero de 1897 —José Snttt 
d r a . ~ F o r mandado de su Sría , Enrique Diaz Montes. 

Don Lucas González y Maninang juez de 1 a instancia Ínterin» 
de este partido que da estar en pleno ejercicio de sus funcl 
yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito llamo y emp'azo por pregón y edicto i 

os procesados ausentes Melecio Umandal y Gómez casado con Si
meona Guevarra de unos 25 años de edad natural y vecino 
de T a y labrador y Sisto Umandal de unos 32 años natural ¿ 
Balayan vecino de Tuy de esta partido y casado con F/orenci 
Rodríguez á fin de que en el término de 30 días consados desitj 
la última publicación d i este edicto en la Gaceta de Manili 
se presenten en este juzgado para ampliar sus anteriores decla< 
raciones indagatorias prestadas en la causa núm. 78 que ius 
truyo contra los mismos por resistencia á un agente de !i 
autoridad y lesiones menos graves apercibidos de ser en otro 
caso deciarsdos coutumaces y rebeldes á los llamamientos 
m í a l e s y se entenderán las aotaacioaes que les conciernen coa 
los Estrados del juzgado parándole los perjuicios que en del 
recho hubiere lagar. 

Dado en Bataugas á 15 de Marzo de 1897.—Lucas Gon 
« l e z —Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez. 

Por el presente cito llamo y emalazo por pregón y ediel» 
al procesado ausente Remigio Pasco indio soltero de 19 aSoi 
de edad natural de Tanauan partido judicigl de L i p a vecic» 
de Nasugbú hijo de Cesinando y de Florencia Florentina y 
estatura y cuerpo regulares pelo cejas negras ojos cbinicos b 
bilampiñas boca frente nariz y orejas regulares color trigaeCOy 
con an lunar en el imferior de la mejilla izquierda para qm 
por el término de 30 dias contados desde la fecha de lapu 
blicación de este edicto se presente en este juzgado á defen1 
derse del cargo que contra el mismo resulta en la cansa ni 
mero 66 por hurto apercibido que de no hacerlo le 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas 15 de Marzo de 1897 —Lucas Gonzsla 
—Por mandado de sn Sría,, Francisco Gómez. 

Don Eduardo Galvñn juez de i . a instancia de Cavite y su p«" 
vincial. 

Por el presente que se espide en méritos de la tercería áe 
dominio promovida por Esperanza San Agustín y Mariano Vindf 
de Victoriano Luciano se llama á los herederos de este 
los de Máximo Inocencio Máximo Gregorio Severino k»* 
pidario L u i s Aguado Alfonso de Ocampo Francisco Osorio AB' 
tonio San Agustín J o s é L i l i a n a Eugenio Cabezas Hugo 
Feliciano Cabuco y Agapito Conchú vecinos que fueron ^ 
este Puerto y se les emplaza para que dentro de 9 dias inp'0' 
rrogables comparezcan en los indicados autos de tercería per** 
nándose en formal de los cuales se les ha conferido tras 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
hubiere lagar. 

Dado en Cavite á 24 de Marzo de 18917.—Eduardo Gil»40» 
—Ante mi, Alfonso Macablona. 7 

Don Luis Cubero y Rojas Gobernador P . M. de é s t e di81'"" 
con atribuciones judiciales. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes bioe 
Tiecco y So»Giiico el primero de a i años de edad soltero n»' 
tural de Chancheá y el segundo de 15 sfios de edad 
de Chingcan y soltero ambos vecinos de esta Cabecera y ^ 
pendientes para que en el término de 9 dias contados "J*3̂  
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de M*01 
se presenten en este jazgado á declarar en la causa núoer4' 
9 seguida contra Pedro Bant»yan por hurto en la que aP** 
recea como testigos apercibiéndoles que de no hacerlos deot̂  
del término señalado se acordará á lo que en derecho bû ie 
loga.t. 

Dado en; Masbate á 18 de Febrero de 1897.—Luis Cabíf* 
—•Por mandado de su Sria.} Narciso Guevara-
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